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A Q V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loe editores de 
ios mencionado» periódicos. 

( Real orden de ó de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto leí domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 3, en trésnelo derecha 
TELEFONO 2.961. — APARTADO 838 

DB DIBB a. DOCB Y DB l^BS A .-BIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N _ _ _ _ _ 
CBNTROS OFICIALES DE MADRID. - Llevado » domioilio: al mes, 

S pesetas; trimestre, S; semestre, 18, y un afio, 88. 
OFICIALES FUERA D E MADRIO.—Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 84, y nn afio, 48. 
1'ARTICULARÍA. — En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 11 al trimes
tre, 36 al semestre y 88 al afio. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de 1VIUro.-, 3, entresuelo dereoha. — Fuera de eeta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsión 
del importe del tiempo de abono en letra'de fáeil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 
• 

Annnoios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 6,86 

Idem j ndiciales, linea o fracción 1,66 
Idem oficiales, linea o fracción 8,86 
Idem particulares. 1,66 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

' PARTE JDFICI AL 
Su Majestad el Eey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o f i a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
•Familia. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

CARRETERAS 

Don José Joaquín de S i lva y Soria, 
vecino de Horcajo de Santiago, y don 
Manuel Mart ín Berganza, vecino de 
Madrid, dueños de unos terrenos en el 
término de Chamartin de la Rosa, co
nocidos por el Bodegón, solicitan au
torización para establecer una tubería 
de agua potable de 200 milímetros de 
diámetro, destinada al abastecimiento 
de la barriada que se proponen edifi
car en dichos terrenos. 

La tubería que se proyecta cruza la 
carretera de la del Hipódromo a Cha
martin de- l a Rosa a la de Madrid a 
Francia por I r án por Maudes, en el 
hectómetro 1 del kilómetro 2, y conti
núa paralela al eje de la mencionada 
carretera en una longitud menor de un 
kilómetro y a distancia de 6 metros 
del citado eje de la carretera. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 48 del vigente Re
glamento de policía y conservación de 
carreteras, se hace público en este pe
riódico oficial para que los que se con
sideren perjudicados puedan presen
tar sus reclamaciones en la Jefatura 
de Obras Públ icas , plaza de la Inde-
peudencia, número 8, durante el plazo 
de quince días, a contar de la fecna de 
la publicación de este anuncio. 

Madrid, 7 de Agosto de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

P . A . 
José González y González 

(A.—1.067) 

diputación Provincial 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Comisión Provincial Permanen

te, on sesión de 22 de Julio úl t imo, 
ba acordado contratar, en pública su

basta, las obras de acopio y machaqueo 
de piedra para la carretera provincial 
de Alcalá de Henares a Los Santos de 
la Humosa, por Meco, con arreglo al 

Í>resupuesto y pliego de condiciones 
acultativas y económicas, que se ha

llan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negocia
do arriba expresados. 

L a subasta se celebrará con arreglo 
al Reglamento de 2 de Jul io de 1924, 
el día 26 de Septiembre próximo, a 
las doce de la mafiana, en la Casa Pa
lacio de la Diputación, calle de Fo
mento, número 2, bajo la presidencia 
del Excelentísimo sefior Presidente de 
la Diputación o del Diputado provin
cial en quien al efecto delegue, y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 11.799 pesetas. 

L a licitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al ar
tículo 15 de dicho Reglamento, y las 
proposiciones se presentarán extendi
das en papel de una peseta, o sea de 
8. a clase, la cédula personal del pro-

{ponente y el documento que acredite 
íabor consignado en la Caja Central 

de Depósitos o en la de esta Corpora
ción el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, cuyo 5 por 100 
asciende a 589,95 pesetas, en metá
lico o su equivalencia en efectos públi
cos al precio medio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
constituya. También se admit i rán co
mo fianza, con arreglo a lo establecido 
en el Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, los créditos reconocidos y l i 
quidados a favor de los acreedores 
directos de la Corporación, siempre 
qne estén consignados en sus presu
puestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean 1.179 pe
setas 90 céntimos. 

E l importe a que ascienda dicho 
servicio con arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al contratista en 
la forma que se fija en los pliegos de 
condiciones. 

E l plazo para la presentación de 
pliegos será desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, has
ta el anterior al en que haya de cele
brarse la subasta, de diez a doce de la 
mafiana, y los depósitos que se cons

tituyan en la Depositaría Provincial 
se efectuarán de diez a once de la in
dicada fecha. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del timbre que 
determina la base primera del arbi
trio establecido por la Corporación. 

Madrid, 27 de Agosto de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de que habi

ta en enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes con arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra para la carretera provincial de 
Alcalá de Henares a Los Santos de la 
Humosa, por Meco, se compromete a 
tomar a su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción a las condiciones fija
das, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
qtle será desechada toda proposición 
que no exprese escrita en letra la can
tidad en pesetas y céntimos. 

(Fecha y firma del proponente) 
L o que se anuncia al público para 

su conooimiento. 
Madrid, 28 de Agosto de 1925. 

E l Secretario, 
S i m ó n V i f i a l s 

(E.—745) 

L a Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de 22 de JuKo últ imo, 
ha acordado contratar, en pública 
subasta, las obras de acopio y macha
queo de piedra para la carretera pro
vincial de Alcalá de Henares a Cobe-
fia, con arreglo al presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas, que se hallan de mani
fiesto en las oficinas de esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba ex
presados, hasta el día anterior al de 
la celebración de la subasta, admitién
dose los depósitos que se constituyan 
en la Depositaría Provincial , hasta las 
once treinta del día sefialado para la 
licitación. 

L a subasta se celebrará con arreglo 
al Reglamento de 2 de Jul io de 1924, 
el día 26 de Septiembre próximo, a 
las doce de la mafiana, en l a Casa Pa
lacio de la Diputación, calle de Fo

mento, número 2, bajo la presidencia 
del excelentísimo sefior Presidente de 
la Diputación o del Diputado provin
cial en quien al efecto delegue, y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 6.066 pesetas 25 
céntimos. 

L a licitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al ar
tículo 14 de dicho Reglamento, y las 
proposiciones se presentarán extendi
das en papel de una peseta, o sea de 
8.' clase, l a cédula personal del pro
ponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja Central 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, cuyo 5 por 100 
asciende a 303 pesetas 31 céntimos, en 
metálico o su equivalencia en efectos 
públicos al precio medio de la cotiza
ción oficial del día anterior al en que 
se constituya. También se admit i rán 
como fianza, con arreglo a lo estable
cido en el Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905, los créditos reconocidos y 
liquidados a favor de los acreedores 
directos de la Corporación, siempre 
qne estén consignados en sus presu
puestos aprobados y sean dichos acree
dores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean 606 pese
tas 63 cént imos. 

E l importe a que ascienda dicho 
servicio, con arreglo al resultado do 
la subasta, se satisfará al contratista 
en la forma que se fija en los pliegos 
de condiciones. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del timbre que 
determina la base primera del arbitrio 
establecido por la Corporación. 

Madrid, 27 de Agosto de 1925. 
E l Jefe de la Sección 

Román de Oro 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de .., que habi

ta en enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes con arreglo a las 
cuales Fie sacan a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de pie
dra para la carretera provincial de 
Alcalá de Henares a Cobefia, se com-



promete a tomar a sn cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción a las con
diciones fijadas, por la cantidad de .. . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero ad virtiendo 
qne será desechada toda proposición 
qne no exprese, escrita en letra, l a 
cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente) 
L o qne se anuncia al público para 

sn conocimiento. 
Madrid, 28 de Agosto de 1925. 

E l Secretario, 
S i m ó n V i ñ a l s 

(E.—743) 

L a Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de 22 de Jul io úl t imo, 
ha acordado contratar, en pública su
basta, las obras de acopio y machaqueo 
de piedra para la carretera provincial 
de la general de la Coruña a Colme
nar Viejo, por Galapagar, con arreglo 
al presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, que se 
hallan de manifiesto en las oficinas 
de esta Corporación, Sección y Nego
ciado arriba expresados, hasta el día 
anterior al de la celebración de la su
basta, admitiéndose los depósitos que 
se constituyan en la Depositaría pro
vincial hasta las once treinta del día 
señalado para la licitación. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 
al Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
el día 26 de Septiembre próximo, a 
las doce de la mañana, en la Casa Pa
lacio de la Diputación, calle de Fo
mento, número 2, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Presidente de 
l a Diputación o del Diputado provin
cial en quien al efecto delegue, y el 
que designe la Corporación. 

Servi rán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 7.449,11 pesetas. 

L a licitación se verificará por medio 
do pliegos cerrados, con arreglo al ár
enlo 14 de dicho Reglamento, y las 
proposiciones se presentarán extendi
das en papel de una peseta, o sea de 
8. a clase, la cédula personal del pro
ponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja Central 
de Depósitos o en la de esta Corpora
ción el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, cuyo 5 por 100 
asciende a 372,46 pesetas, en metá
lico o sn equivalencia en efectos públi
cos al precio medio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
constituya. También se admit i rán co
mo fianza, con arreglo a lo establecido 
en el Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, los créditos reconocidos y l i 
quidados a favor de los acreedores 
directos de la Corporación, siempre 
qne estén consignados en sus presu
puestos ap robados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

E l licitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garant ía 
hasta el 10 por 100, o sean 744 pese
tas 92 céntimos. 

E l importe a que ascienda dicho 
servicio con arreglo al resultado de la 
subasta, se satisfará al contratista en 
la forma que se fija en los pliegos de 
condiciones. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveerse del timbre que 
determina la base primera del arbi
trio establecido por la Corporación. 

Mrdr id , 26 de Agosto de 1925. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de..., qne habita 

en..., enterado del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
de las condiciones, presupuesto y de
más antecedentes con arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obras de acopios y machaqueo de pie
dra para la carretera provincial de l a 
general de la Coruña a Colmenarejo, 
por Galapagar, se compromete a to
mar a su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción a las condiciones fija
das, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
que no exprese escrita en letra la can
tidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente) 
L o que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
Madrid, 27 de Agosto de 1925. 

E l Secretario, 
S i m ó n V i ñ a l s 

(E.—744) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B Ü E N A V I S T A 
E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en el día de ayer, en les autos eje
cutivos promovidos por el Produrador 
D . Bonifacio Gutiérrez, en nombre de 
D . Pedro Roy Herreros, contra don 
Victoriano Gutiérrez Sáenz, sobre pa
go de cantidad, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, diferentes géne
ros de zapatería y alpargater ía y en
seres, tasado todo ello pericialmente 
en la cantidad de cinco mi l dieciocho 
pesetas, y se encuentran depositados 
en poder del deudor, domiciliado en la 
Corredera Baja, 26. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día doce 
de Septiembre próximo, a las once de 
su mañana , debiendo los licitadores 
para tomar parte en ella consignar, 
previamente, en l a mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecfcp, 
el diez por ciento, cuando menos, del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no admitiéndose asi
mismo posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad en que 
han sido tasados los géneros y enseres 
de referencia. 

Madrid, veinticinco de Agosto de 
mi l novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . S. 

L u i s O s c á r i z 
V.° B.° 

E l Juez de 1.* instancia, 
Luis Casuso 

(A. -1 .054) 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en providencia dictada en vein
te del actual, ha admitido la deman
da de mayor cuantía promovida por 
el Procurador D . Eugenio Sánchez 
Valdemoro, en nombre de doña Vi rg i 
nia Drake y Fernández Duran, contra 
su esposo D . Eduardo Losada y Gon
zález de Vi l la laz , sobre litis expensas. 

E n su consecuencia, y siendo des
conocido el actnal paradero de don 
Eduardo Losada y González de V i l l a 
laz, le emplazo por medio de la pre
sente para que, dentro del término de 

nueve días, comparezca en los autos 

{>ersonándose en forma; previniéndo-
e que, de no verificarlo, le parará el 

perjuicio a que haya lugar en derecho. 
Madrid, veintidós de Agosto de mi l 

novecientos veinticinco. 
E l Secretario, 

P . S. 
L u i s O s c á r i z 

(A.—1.066) 

Rodríguez (Francisco), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domicilia
do ú l t imamente en la calle de la A l a 
meda, número 4, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaría de D . Juan León, 
para recibirle declaración en causa 
por dafios, instruida por dicho Juzga
do bajo el número 421 de 1925. 

Madrid, 23 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

(B.—1.510) 

Sánchez (Benito), domiciliado úl
timamente en l a calle Conde Duque, 
número 6, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción de Buenavista, Secretaría del 
Sr. León, para declarar en causa por 
dafios, instruida bajo el número 423 
de 1925. 

Madrid, 24 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S . 
Rafael Martínez Casado 

(B—1.511) 

Pérez Par í s (Francisco), natural de 
Granada, de estado viudo, profesión 
empleado, de cuarenta y dos afios, 
hijo de Francisco y de Encarnación, 
domiciliado ú l t imamente en la Ciudad 
Lineal , calle de Esteban Collantes, 
procesado por falsedad y estafa, su
mario 392-1922, comparecerá, en el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Buena
vista de esta Corte, Secretaría de don 
Juan León, para notificarle auto de 
terminación de sumario y emplazarle 
para ante la Superioridad. 

Madrid, 21 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Luis Casuso 
(Núm. 2.564) (B—1.523) 

Manzano Crespo (Jul ián) , natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión carrero, de veintisiete afios, hijo 
de Domingo y de Magdalena, domi
ciliado úl t imamente en la calle de Ga-
lileo, número 5, procesado por dafios, 
sumario 567-918, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis
ta, Secretaría de D . Juan León, para 
llevar a efecto>su prisión decretada 
por la Superioridad. 

Madrid, 21 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Luis Casuso 
(Núm. 2.561) (B.~1.524) 

Redondo Vallejo (Enrique), natural 
de Madrid, de estado casado,profesión 
industrial, de treinta y cinco afios, 
hijo de Ruperto y Catalina, domicilia
do ú l t imamente en la calle del Correo, 
número 4, procesado por amenazas, 
sumario número 167-925, comparece
rá , en término de diez días, ante el 

Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte, Secretaría 
de D . Juan León, para notificarle el 
auto de terminación de sumario y em
plazarle para ante la Superioridad. 

Madrid, 21 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado-

Luis Casuso 
(Núm. 2.563) (B.—1.522) 

Márquez Pablo (Vicente), domici
liado ú l t imamente en la plaza de la 
Cebada, 4, comparecerá, en término 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción de Buenavista, Secretaría del 
Sr. León, para declarar en causa por 
dafios, instruida bajo el número 401 
de 1926. 

Madrid, 24 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

(B—1.508) 

Gómez Llovet (Justo), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domiciliado 
ú l t imamente en la calle de Alcalá, 
178, comparecerá, en término de cin
co días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista de es
ta Corte, Secretaría del Sr. León, para 
prestar declaración en causa por da
ños, instruida po r dicho Juzgado, 
bajo el número 414 de 1925. 

Madrid, 24 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

(B.—1.509) 

A la persona o personas a quien 
pertenezcan dos enaguas ocupadas por 
la Policía a los procesados Lázaro En
rique y Ajagel Méndez el día 24 de 
Marzo de 1925 comparecerán, en tér
mino de cinco días , ante el Juzgado 
de instrucción de Buenavista, Secre
tar ía de D . Esteban Unzueta, para 
prestar declaración en causa por hur
to, número 176 de 1925, instruida por 
dicho Juzgado. 

Madrid, 24 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Luis Oscáriz 

(B.—1.514) 

Diez López (Luciano), natural de1 

Oviedo, de estado casado, profesión 
mecánico, de treinta años, hijo de Fe
derico y María, domiciliado última
mente en la calle de Andrés Borrego, 
números 8 y 10, procesado por estafa, 
sumario 421-919, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, para llevar a efecto 
su prisión decretada por la Superio
ridad. 

Madrid, 21 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Luis Casuso 
ÍNúm. 2.562) (B.—1.521) 

C E N T R O 
Mate Carrancho (Antonio), hijo de 

Desiderio y Matilde, natural de Bur
gos, de estado soltero, profesión ven
dedor, de treinta y dos años de edad, 
domiciliado ú l t imamente en la calle 
de Huesca, número 6, piso segundo, 
procesado por hurto, sumario 1-161 
de 1922, comparecerá, en término de 

í 



! 

diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría del Sr. López de Pando, para cum
plir lo acordado por la Superioridad. 

Madrid, 24 de Agosto de 1926. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

Cid 
(B.—1.604) 

Fernández Mayoral (Angel), hijo de 
Juan y Vicenta, natural de E l Alamo 
(Madrid), de estado casado, profesión 
cargador, de treinta y seis años de 
edad, domioiliado ú l t imamente en l a 
calle de Nicasio Méndez, número 48, 
procesado por estafa, sumario núme
ro 963-1921, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría del Sr. López de Pando, para 
cumplir un acuerdo de la Superiori
dad en dicha causa. 

Madrid, 24 de Agosto de 1926. 
E l Secretario, 

P . S. 

Cid 
J o s é H u r t a d o 

(B—1.505) 

Burgaleta (Vicente), cuyas demás 
circunstancias se desconocen, proce
sado por el delito de robo en sumario 
número 417 de 1926, comparecerá, en 
término de diez días , ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro 
y Secretaría de D . Rafael López de 
Pando, para notificarle el auto de pro
cesamiento, recibirle declaración in
dagatoria y llevar a efecto su prisión. 

Madrid, 22 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

Cid 
(B.—1.513) 

Novoa Aguiar (Leopoldo), hijo de 
[Augusto y Aurora, natural de Orense, 
de estado soltero, profesión agente 

[artístico, de treinta y seis años de 
edad, domiciliado ú l t imamente en la 

¡calle de Jardines, número 15, princv 
1, procesado por estafa, sumario 487 

Jde 1925, comparecerá, en término de 
[diez días, ante el Juzgado de instruc-
Jción del distrito del Centro, Secreta-
Iría del Sr. López de Pando, para res
ponder a los cargos que le resultan en 
[dicha causa. 

Madrid, 25 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 

Cid 
J o s é H u r t a d o 

(B—1.506) 

Vidal Acuña (Luis), hijo de José y 
Concepción, natural de L a Coruña, de 
estado casado, profesión empleado, de 
^arenta y tres años, domiciliado di 
urnamente en la calle de Espoz y M i -

l a i número 1, principal, procesado por 
^tafa, comparecerá, en término de 
Q'ez días, ante el Juzgado de instruc-

o d e l d Í 9 t r i t o del Centro, Secretaría 
'Sr. López de Pando, para cumplir 
acordado por la Superioridad en 

«cha causa, número 547 de 1921. 

Madrid, 24 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
J o s é H u r t a d o 

Cid 

(B.—1.607) 

Fernández Castro (Cándido), natu
ral de Molinaseca (León), hijo de Ber
nardo y de E m i l i a , de treinta y seis 
años, soltero, domiciliado úl t imamen
te en la calle de Menéndez Valdés, 4, 
cuyas sefias personales se ignoran, 
comparecerá, dentro del término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Secre
taría vacante, a responder de los car-' 
gos que le resultan en el sumario 
instruido en dicho Juzgado, con el 
número 442 de 1926, por estafa; aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 26 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Antonio Agui lar 
V , ° B . ° 

E l Juez de instrucción, 
Mario Sánchez Gómez 

(Núm. 2.693) (B.—1.601) 

HOSPICIO 
Bejarano Domínguez (Benigno), na

tural de Alburquerque, de estado sol
tero, profesión periodista, de vein
ticuatro años, hijo de Segundo y de 
Petra, domiciliado úl t imamente en 
Badajoz, procesado por injurias, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instructor del distrito 
del Hospicio, Secretaría del Sr. de 
Antonio, para cumplir la pena de des
tierro que le ha sido impuesta en la 
causa número 400 de 1920, apercibido 
que le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 22 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Bonifacio Suárez 

Arcadio Conde 
(B—1.512) 

H O S P I T A L 
Vallejo Fernández (Hilario), hijo 

de Saturnino y de Teresa, natural de 
Vil larrubia (Ciudad Real), de estado 
casado, profesión panadero, de treinta 
y ocho años, domiciliado úl t imamente 
en la calle de la Paloma, número 5, y 
en la carretera de Extremadura, núme
ro 29, procesado porestafa, sumario315 
de 1925, comparecerá, en término de 

diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital de 
esta Corto, Secretaría del Sr. Argote, 
al objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y de prisión en dicha cau
sa, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Madrid, 22 de Agosto de 1925. 
• E l Secretario judicial, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 2.686) ^B.—1.519) 

González (José), conocido por «Pepe 
el Eureka», domiciliado úl t imamente 
en la calle de Churruca, número 4, 
portería, procesado por estafa, suma
rio 420-925, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, Se
cretaría del Sr. Argote, con el fin de 
llevar a efecto su prisión; bajo aperci
bimiento de que, si no comparece, 
será declarado rebelde. 

Madrid, 22 de Agosto de 1925. 
E l Secretario judicial, 

P . S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 2.566) (B.—1.528) 

U N I V E R S I D A D 
Rodríguez Núñez (Pascual), domi

ciliado úl t imamente en la calle de San 
Bernardino, número 5, entresuelo iz

quierda, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, Secretaría de D . Fer
mín Suárez, para ofrecerle el procedi
miento y recibirle declaración en cau
sa por daños, por choque de un tran
vía y un automóvil , instruida por 
dicho Juzgado con el número 88-1925. 

Madrid, 21 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Anselmo de López 

(Núm. 2.565) (B—1.527) 

C O L M E N A R V I E J O 
Vides Alzorr iz (Justo), de veinti

ocho años, casado, camarero, domici
liado úl t imamente en Chamart ín de la 
Rosa, calle de Porfirio, número 14, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, para recibirle declara
ción en causa que se instruye por des
aparición del domicilio conyugal de 
su esposa Dorotea Urra y Aramendia, 
con el número 225-925. 

C o l m e n a r V i e j o , 20 de Agosto 
de 1925. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

(Núm. 2.554) (B.—1.525) 

H U E L V A 
E n virtud a lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de este partido, 
en providencia de esta fecha dictada 
en cumplimiento a carta orden de la 
Superioridad, dimanante de causa nú
mero 18 de 1925, sobre estafa, contra 
José Sousa Camacho, se cita a la per
sona que se expresa a continuación, 
para que el día 9 de Octubre próximo, 
a las diez y treinta en punto de su 
mañana , comparezca ante la ilustrí-
sima Audiencia Provincial de esta 
Capital, sita en la calle de Cánovas, 
con objeto de asistir a la celebración 
del juicio oral de la causa arriba ex
presada; apercibido que, de no com
parecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo a las prescrip
ciones legales. 

Individuo que se cita: 

Testigo, Luciano Torre Morello, do
miciliado ultiman ente en Madrid, 
calle Ferraz, número 21 moderno. 

Huelva, a 20 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo. Calixto González 
(Núm. 2.553) ( B —1.620) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia del día de hoy, dictada por el 
sefior Juez de instrucción de este par
tido, en el sumario que se ha instruí-
do en este Juzgado, con el número 
176 del afio 1923, por el delito de es
tafa viajando sin billete, entre otros, 
contra Angel Esteban Díaz, vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle 
de Santa Ana, número 24, y cuyo ac
tual paradero del mismo se ignora, 
se acuerda hacer saber a dicho proce
sado por medio de la presente cédula 
que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, y que por auto 
fecha 1.° de Julio últ imo, dictado por 
la Sección 4.* de la Audiencia Provin
cial de Madrid, se tiene por desistido 
al Ministerio fiscal de la acción penal 
que venía ejercitando en dicha causa, 
la que ha sido sobreseída [libremen
te y declarado de oficio su parte de 
costas y que queda cancelada la obli
gación aportada que tiene prestada 
en garant ía de su libertad provi
sional. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho procesado Angel Este

ban Díaz, expido la presente que fir
mo en San Lorenzo del Escorial a 
25 de Agosto de 1925. 

E l Secretario judicial 
L e d o . C é s a r de l P o z o 

(Núm. 2.684) (B.—1.518 

T O R R E L A G U N A 
Don Luis Vallejo Quero, Juez de ins

trucción de la v i l la y partido de To
rrelaguna. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de los semo
vientes y efectos que se dirán, roba
dos la noche del veinte al veintiuno, 
del actual, de un corral del vecino de 
E l Vellón, Francisco García González, 
y caso de ser habidos, serán puestos 
a disposición de este Juzgado, en 
unión de sus tenedores, si no justifi
can su legítima adquisición, pues así 
lo he acordado en el sumario número 
57 del año actual, por el referido he
cho. 

Semovientes y efectos robados 

Tres burras, de nueve, siete y un 
años de edad, pelo negro, una, y par
do, las otras dos. 

Tres gallinas. 
Unas aguaderas de dos senos, vie

jas. 
Una saca de paja, vacía. 
Dado en Torrelaguna, a 24 de Agos

to de 1925. 
E l Secretario, 

P . H . 
Ildefonso Fernández 

Luis Vellejo 
(Núm. 2.583) (B—1.517) 

Juzgados municipales 

L U Q U E 
Don Agust ín Luque J iménez , Jue» 

municipal suplente que actúa por 
enfermedad del propietario en la 
V i l l a de Luque, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

está vacante la plaza de Secretario 
suplente, que se ha de proveer en l a 
forma que establece la ley Orgánica 
del Poder Judicial y Reglamentos de 
10 de A b r i l de 1871, Real decreto de 
26 de Noviembre de 1920, y Real or
den de 9 de Diciembre del mismo año, 
dentro del plazo de quince días, a con
tar desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes deberán remitir con 
la solicitud: Certificación o acta de su 
nacimiento; certificación de buena 
conducta moral, expedida por el A l 
calde de su domicilio, y certificación 
de examen y aprobación a que el Re
glamento se refiere, u otros documen
tos que acrediten su aptitud y servi
cios que les den preferencias para el 
cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
1.852 vecinos y el Secretario percibe 
aproximadamente al año la cantidad 
de 1.500 pesetas. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen soli
citar dicha plaza. 

Luque, 26 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

F r a n c i s c o A r i z a 
E l Juez, 

Agust ín Luque 
(Núm. 2.596) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Narbona Velasco (Manuel), hijo de 

Manuel y de Reyes, natural de Sevi
l l a , de treinta y un años de edad, y que 



también hace llamarse Lnis Alonso 
San Román, domiciliado en Albacete, 
desertor de la Comandancia Art i l ler ía 
de Mel i l la , encartado en procedimien
to que se sigue en este Juzgado, cuyas 
señas personales se desconocen, sa
biéndose tan sólo quo es aficionado a 
torero, comparecerá, en este Juzgado, 
Prisiones Militares ante el Juez per
manente de esta Región, D . Aurelio 
García Lavín, en término de quince 
días , a contar desde la publicación de 
este anuncio; bajo apercibimiento de 
que, de no efectuarlo, le pararán los 
perjuicios a que haya lugar. 

Asimismo encardo a todas las A u 
toridades tanto civiles como militares 
que, de conocer su paradero, ordenen 
su detención y lo pongan en cpnoci-
miento y a disposición de este Juz
gado. 

Madrid, 27 de Agosto de 1926. 
E l Comandante Juez, 
Aurelio García Lavín 

(Núm. 2.595) (B—1.499) 

G E T A F E 
Moya Lozano (Mariano), conocido 

también por nombre de Carlos, hijo 
de Ramón y de Ana , natural de Ma
drid, Ayuntamiento de Madrid, pro
vincia de Madrid, de estado soltero, 
profesión del comercio, de veintisiete 
años y ocho meses de edad, estatura 
un metro sesenta y tres centímetros, 
color moreno, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
poblada, señas particulares: el rostro 
picado de viruelas, domiciliado últ i
mamente en Madrid, viste traje negro, 
con gorra del mismo color, procesado 
por deserción, comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante el señor 
Teniente Coronel Juez instrucción del 
2.° Regimiento de Arti l lería Ligera, 
D . Salvador Pujol y Rubaldo, resi
dente en Getafe (Madrid); bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Getafe, 26 de Agosto de 1925. 
E l Juez instructor, 

Salvador Pujol 
(Núm. 2.598) (B.—1.515) 

Mes de Julio de 1925 
Lis ta de las licencias de uso de ar

mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección 
durante el próximo pasado mes. 
Número de licencias, clase, dia, nombres 

y apellidos, edad y vecindad 

( Continuación) 
3.340, idem, i d . , El ias Negrete Hor

cajo, ídem. 
3.341, idem, i d . , Valentín Martín 

Suárez, de 20 años, Las Navas. 
3.342, idem, id . , Leopoldo Escolar 

Gómez de la Torre, de 19 años, Ma
dr id . 

3.343, idem, id . , Joaquín Alvarez 
Rubio, de 19 años, idem. 

3.344, idem, i d . , Higinio Retana 
García, de 21 años, idem. 

3.345, idem, i d . , Juan Alcalá del 
Olmo, idem. 

3.346, idem, id . , Antonio Folgado 
Zapata, idem. 

3.347, idem, id . , Manuel Doval Ca
da v id , de 49 años, idem. 

3.348, idem, id . , Francisco Escriba
no Alonso, de 32 años, idem. 

3.349, idem, i d . , Luis Fernando 
Blas , de 16 años, idem. 

3.350, idem, id . , Marcelino Fuertes 
Martínez, de 38 años, idem. 

3.361, idem, id . , José García Sanz, 
de 23 afios, ídem. 

3.352, ídem, i d . , José María Cami
no Alermangil , de 26 años, Puente 
Vallecas. 

3.353, ídem, id . , Críspulo Cáceres 
Ortiz, de 49 años, Carabanchel Bajo. 

3.354, ídem, id . , Teodulo Fernán
dez Santín, de 32 años; Titnlcia. 

3,365, armas, ídem, Domingo Esca
ntilla Monglano, de 31 años, Aran-
juez. 

3.356, caza, ídem, César Augusto 
Pastor Lázaro, Madrid. 

3.357, armas, 15, Manuel Regnera 
Mart ínez, idem. 

3.358, ídem, id . , Gerardo González 
Moreno, de 60 afios, idem. 

3.359, ídem, id . , José Marnodán 
Garcés, idem. 

3.360, ídem, i d . , Andrés Blanco 
Escudero, de 28 años, idem. 

3.361, ídem, id . , Gonzalo Riaño 
Blanco, de 43 años, idem 

3.362, ídem, id . , Crispín Moreno 
Ciprián, de 31 años, idem. 

3.363, idem, id . , Nicolás Martínez 
Peris, idem. 

3.364, idem, id . , Sixto Burguera 
Elorza, de 32 años, idem. 

3.365, idem, id . , José Pomares Ba
llester, de 32 años, idem. 

3.366, idem, id . , Manuel Aróyalo 
Ramírez , de 29 años, idem. 

3.367, idem, id . , Manuel Vi l la r ta 
Encinas, de 42 años, idem. 

3.368, idem, id . , Pedro Valent ín 
Moreno, de 28 años, idem. 

3.369, idem, id . , Román Castillo 
Sáiz, de 36 años, idem. 

3.370, idem, id . , Gerardo Llaneza 
Martínez, de 61 años, idem. 

3.371, idem, id . , Antonio García 
Ortiz, de 46 años, idem. 

3.372, idem, id . , Justo de Corti V i z 
caíno, de 37 años, Collado Vi l la lba . 

3.373, idem, id . , Francisco Navarro 
Arias , Robledo. 

3.374, idem, id . , Guillermo Orozco 
Miret, de 29 años, Canillas. 

3.375, caza, 15, Eduardo Truco Pu
taña, de 51 afios, Madrid. 

3.376, ídem, íd., Julio Hernando 
Soto, de 37 años, ídem. 

3.377, ídem, íd., Julio José Serrano 
Carmón, de 62 años, ídem. 

3.378, ídem, íd., Jacoleo Boza Mon-
toto, de 43 años, ídem. 

3.379, ídem, íd., Guillermo Méndez 
Sánchez , de 35 años, ídem. 

3.380, ídem, íd., F ide l Riaza Do
mingo, de 36 años, ídem. 

3.381, ídem, íd., Gonzalo Riaño 
Blanco, de 43 años, ídem. 

3.382, ídem, íd., F ide l Quesada No
tario, de 58 años, ídem. 

3.383, ídem, íd., Carlos Blas Mar
tín , de 42 años, ídem. 

3.384, ídem, íd., Amancio Guerrero 
de Cruz, de 34 afios, ídem. 

3.385, ídem, íd., Gabriel Belñuchos 
Esparza, de 33 años, ídem. 

3.386, ídem, íd., Luis María Nar-
váez Ul loa , de 29 años, ídem. 

3.387, ídem, íd., Ju l i án Lázaro Sal
cedo, de 37 años, Las Rozas. 

3.388, ídem, íd., Francisco Manso 
Escobar, de 49 años, Barajas. 

3.389, ídem, íd., Cipriano Santos 
Monge, Madrid. 

3.390, ídem, íd., Matías Galán Man
so, de 30 afios, ídem. 

3.391, ídem, íd., Juan Martínez Ca
ta luña , de 21 afios, ídem. 
• 3.392, idem, íd., Celestino Sixto 

Buger, de 36 años, ídem. 
3.393, ídem, íd., Tomás Oviedo A r -

calla, de 32 años, ídem. 
3.394, ídem, íd., Santiago Valverde 

Berrocal, de 51 afios, Carabanchel 
A l t o . 

3.395, ídem, íd., Antonio Rojas 
Monzón, de 31 años, Villaverde. 

3.396, ídem, íd., Marcelino Calvo 
Alvarez, de 48 años, Majadahonda. 

3.397, ídem, íd., Rafael Moreno 
González, de 23 años, Madrid. 

3.398, ídem, íd., Francisco López 
Semillan, de 34 afios, ídem. 

3.399, ídem, íd., Manuel Cartes Na
varro, de 20 afios, ídem. 

3.400, ídem, íd., Eladio V i d a l P i 
nero, de 23 años, ídem. 

3.401, ídem, íd., Alfonso Bilbao 
Lumbreras, de 26 afios, ídem. 

3.402, ídem, íd., Manuel Sáenz V i -
vanco, de 18 afios, ídem. 

3.403, ídem, íd., Luis Sánchez Ló
pez, de 16 afios, ídem. 

3.404, ídem, íd., Bautista Sánchez 
Acosta, de 63 afios, ídem. 

3.405, ídem, íd. , Ange l García So
ria, de 44 afios, ídem. 

3.406, ídem, íd., Eugenio Núfiez 
Montero, de 30 años, ídem. 

3.408, ídem, íd., Fileto Bruguera 
Elorza , de 32 afios, ídem. 

3.408, ídem, íd., Sebastián Martí
nez García, de 40 afios. 

3.409, ídem, íd., Alfonso del Rivero 
Aguirre , de 16 afios, ídem. 

3-.410, ídem, íd. , Eduardo Sanz 
Bust i l lo , de 19 años, ídem. 

3.411, ídem, íd., Ramón Gerona 
Buendía, de 35 años, ídem. 

3.412, ídem, íd., Santiago García 
Mullor , de 16 años, ídem. 

3.413, ídem, íd., Antonio Alonso 
Ruy, de 22 años, ídem. 

3.414, ídem, íd., Máximo Pardo Ca
pi tán, de 44 años, ídem. 

3.415, ídem, íd., José María Agua
do, de 30 años, ídem. 

3.416, ídem, íd., Angel Bernabéu 
Martín, de 23 años, ídem. 

3.417, ídem, íd., Francisco Alfonso 
Gutiérrez , de 30 años, ídem. 

3.418, ídem, íd., Enrique Núñez 
Montero, de 34 años, ídem. 

3.419, ídem, íd., Antonio Rincón 
Barajas, de 55 afios, ídem. 

3.420, ídem, íd., Santiago García 
Bernabé, de 58 afios, ídem. 

3.421, ídem, íd., Juan Antoni Ifii-
guez Vadi l lo , de 24 afios, ídem. 

3.422, ídem, íd. , José G r a n a d a 
Asenjo, de 27 afios, ídem. 

3.423, ídem, íd. , Antonio García 
Sanz, de 25 afios, ídem. 

3.424, ídem, íd., Vicente Esteban 
Vega, de 20 afios, ídem. 

3.425, ídem, íd., Guillermo Fran
cisco Tejedor, de 40 años, ídem. 

3.426, ídem, íd., Laureano Martínez 
Alvarez , de 28 años, ídem. 

3.427, ídem, íd., Juan Dorado Ló
pez, de 56 años, ídem. 

3.428, ídem, íd., Amadeo Díaz Ló
pez, de 43 afios, ídem. 

3.429, ídem, íd. , E l i a s Córdoba 
Cuartero, de 39 años, ídem. 

3.430, ídem, íd., Florentino Her
nández Mart ín, de 27 afios, Te tuán . 

3.431, ídem, íd. , Agapito P é r e z 
Sánchez, de 33 afios, ídem. 

. (Continuará) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

Señalamiento de pagos para ¡aproxima 
semana 

Esta Dirección general ha cordado 
que, en los días 1 a 5 del próximo 
Septiembre, se entreguen por la Caja 
de la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos y además los com
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 

decreto de 18 de Octubre de 1916, q ^ 
se consignan en las relaciones que g* 
insertan en la Caceta de Madrid. 

Entrega de t í tulos de la Deuda del 
4 por 100 exterior, domiciliada en Eg. 
paña, de la emisión de 1924, p r o . 
cedente de renovación de la de igTaal 
clase, emisión de 1891, hasta la factu-
ra número 465. 

Madrid, 29 de Agosto de 1925. 

E l Director general interino, 
Moisés Aguirre 

Canal de Isabel II 
Comisaria Regia 

A H U K C I O 

Anunciado en la Gaceta y BOLETÍX 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
fecha veintinueve y veintiocho de 
Mayo próximo pasado, e l extravío de 
la certificación número setecientos 
treinta y cuatro del libro tercero pro-
visional, expedida por la Dirección 
del Canal de Isabel II a favor de don 
Fermín Collado y Echagüe , Marqués 
de la Laguna, importante cuarenta y 
ocho hectolitros de agua (uno y me
dio reales fontaneros), para que si en 
el término de cuarenta días , a contar 
desde dicha fecha, no se presentare, 
quedará nula y sin n ingún efecto con 
lo demás allí prevenido; se avisa de 
nuevo, a fin de que la persona que 1» 
tenga en su poder se sirva entregad» 
en estas oficinas, calle de Alarcón, 
número siete, segundo. 

Madrid, 22 de Agosto de 1925. 
E l Comisario Regio interino, 

J . de Urzáiz 
(D.—154) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A . D E AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreto 
de imposición número 80.953, a nom
bre de D . a Carmen González Díaz, se 
anuncia será expedido, anulándose 1» 
libreta pr imit iva si , en el plazo I 
quince días desde esta inserción, n« 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 28 de Agosto de 1925. 
P . E l Jefe de la Caja, 

Francisco Silva 
(A.-1.055) 

Solicitado duplicado de la libre» 
de imposición número 58.942, a nom 
bre de D . Darío Rivas Rodi l , se anun
cia será expedido, anulándose la libi* 
ta primit iva si , en el plazo de quino» 
días desde esta inserción, no hay re
clamación en contrario. 

Madrid, 19 de Agosto de 1925. 
P . E l Jefe de la Caja, 

Francisco Silva 

( A . - U W 

O R I A Y O A L l N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, S, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.—Teléf. J-798. 


